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 En 2014 toca designar magistrados en Guatemala 

 

El año próximo se realizarán en Guatemala procesos de selección que deben conducir a la 

designación de los futuros integrantes de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte de 

Apelaciones. En el caso de Guatemala, el proceso de selección tiene a las comisiones de 

postulación como un componente importante, (Para una explicación acerca de cómo opera 

este mecanismo, véase el artículo de Annabella Morfín en Aportes 17, pp. 14-15). Varias 

organizaciones han formulado un proyecto de reformas a la Ley de Comisiones de 

Postulación, que han sido discutidas en mesas de diálogo por una amplia gama de 

organizaciones de la sociedad civil. La consideración de las reformas planteadas está 

pendiente en el Congreso de la República. 

 

http://www.dplf.org/sites/default/files/aportes_17_web.pdf
http://www.dplf.org/sites/default/files/11_guatemala_proyecto_de_reformas.pdf
http://www.dplf.org/sites/default/files/11_guatemala_proyecto_de_reformas.pdf
http://www.dplf.org/sites/default/files/12_guatemala_mesas_de_dialogo_sistematizacion.pdf

